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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Fusagasugá - Cundinamarca, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós 
(2022). 

 
 

 
Proceso:  Ejecutivo Laboral 
Radicado: 252903103002-2019-00048-00 
 
Vencido el término de la suspensión y en acatamiento a lo dispuesto en el 
Audiencia celebrada el pasado 17 de febrero hogaño, habida cuenta que las 
partes no allegaron noticia alguna sobre acuerdo entre ellas, se dispone:  
 
Por una última vez, requiérase a las partes en litigio, a fin de que informen al 
Despacho, dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación que por 
estado se haga de este auto, las resultas del acuerdo conciliatorio a que 
hubieran llegado, o explicar las razones por las cuales no lo hubo.  
 

Notifíquese. 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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